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Atendiendo informe secretarial que antecede, observa el 

Despacho que aun cuando la parte actora allegó el escrito 

subsanatorio en término, se advierte que la factura electrónica de 

venta No. MODU 071, no reúne los requisitos establecidos en los 

artículos 773 y 774 del Código de Comercio, en la Ley 1231 de 2008, 

el artículo 86 de la Ley 1676 de 2013, el Decreto 3327 de 2009, Decreto 

1349 de 2016 y el Decreto 1154 del 20 de agosto de 2020, para 

considerarse como título-valor, pues no se produjo la aceptación del 

documento en mención ni de manera expresa, así como tampoco se 

dieron los presupuestos de la aceptación tácita. 

 

En efecto, el artículo 2.2.2.5.4 del Decreto 1154 de 2020, señala 

que la aceptación de la factura electrónica de venta como título valor, 

se dará en los siguientes eventos: 

 

“...1. Aceptación expresa: Cuando por medios electrónicos, 

acepte de manera expresa el contenido de ésta, dentro de los tres (3) 

días hábiles siguientes al recibo de la mercancía o del servicio. 

 

2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de 

su contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

recepción de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito 

en documento electrónico. PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la 

mercancía o prestado el servicio con la constancia de recibo electrónica, 

emitida por el adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de 

la factura, indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, 

y la fecha de recibido. PARÁGRAFO 2. El emisor o facturador electrónico 

deberá dejar constancia Electrónica de los hechos que dan lugar a la 

aceptación tácita del título en el RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo 

la gravedad de juramento. PARÁGRAFO 3. Una vez la factura 

electrónica de venta como título valor sea aceptada, no se podrá 
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efectuar inscripciones de notas débito o notas crédito, asociadas a dicha 

factura...”. 

 

En consecuencia, al carecer el documento No. MODU 071 de 

los siguientes requisitos: (i) la fecha de recibido (num. 2º del artículo 

774 del C.Cio), (ii) no haberse cumplido lo anteriormente señalado 

frente a la aceptación tácita, no queda otro camino que dar aplicación 

al inciso 2º del artículo 774 del C.Cio., que establece: “no tendrá el 

carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de 

los requisitos legales señalados en el presente artículo”, por lo tanto, 

deberá negarse la orden de apremio. 

 

Por mérito de lo expuesto el JUZGADO OCHENTA Y DOS (82) 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ transformado transitoriamente en 

JUZGADO SENSENTA Y CUATRO (64) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Acuerdo PCSJA-18-11127 

del 12 de octubre de 2018 del C.S.J.), RESUELVE: 

 

PRIMERO. NEGAR el mandamiento de pago solicitado en razón 

a que con la demanda no sé allegó documento que cumpla con los 

requisitos previstos en el artículo 422 del C.G. del P. 

 

SEGUNDO. DEVOLVER la presente demanda junto con sus 

anexos al extremo demandante, sin necesidad de desglose, haciéndose 

las anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de agosto de 

2021 
Por anotación en estado Nº 85 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  

 

 

Firmado Por: 

 

John Edwin Casadiego Parra 
Juez Municipal 

Civil 82 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

ff29b706821b1003ab0f34656e5521a49e6402eb624e106eb01fe64c610f98c1 
Documento generado en 24/08/2021 04:18:46 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


